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'/ de acuerdo, y confor$i.d-J<i de 
~º~§>s nombren tre.s perfon.as , en 
qu1e~ co°'urran las parte, , que fe 
reqmeren , y nos envien el nom· 
bramiento , para que havicnd~le 
viíl:o, elija el Confejo entre los pro ... 
pudl:os , ó otros qualtf quier , al 

· que pareciere ma.sá propofico: y ef
te nombramiento fea amovible á 
voluntad del Confejo , para qt¡e 
no haziendo lo que deve , ó no 
acudiendo con el cuidado, y dili· 
gencia conveniente , y i las de· 
más cofas cocan tes á la A vería, fe 
nombre otro en fu lugar, y goze 
por efta ocupacion docientos du· 
cados de falario en A ve ria. t 

D. ?cttpe 

! Ley Lxíx. Jke baya SolicÍt4dor, 
que ,cuda a l, folicitud de Los plie• 
gos de los Cont,dores~ 

'l'crctro po E • , r ª!1s.u;. R(lyE n mrtgan tiempo ceL .. 
~!° ¿¿; · · fe el curio , y fenecimiento de 
brc de las cuentas , por falca de algunas 
16,a b . 
cap.r, compro ac1ones , que los Conta• 
fv.~:t dores fwelen pedir por pliegos á di· :e1c1 t~ ferentes Minifiros , Oficiales , y 
~icmbtd otras perf onat. Es nueftra volun• 
~ .. ,.. . 

1 

1 

rad, que ~l Prdid(ntc , y iuezes 
i,omhr.to vn Solicitador , q1.1e acu• 
da ald4fpac~~ de los dichos plie• 
gos~ y los ~ohc1ce: el qua1 ha de-fei
obUgado a dar cu.enea cada Saba.- 1 

doporia tardtal Preíidentt, y pjf: 
ee.l de la Gafa, y Contador tnas an. . ~ 
tiglto, de lo que hu viere hecho, v 
del dl:ado en que tuviere fu dt{:. 
pacho , para que encendido , fe 
acuerde., y refuelva lo que fe dev<¡ 
h~ze ~, y las cuen ras fe def pachen· fi 11 

d1lac1on, deque han de tener parti• 
cular cuidado los dichos Contado
res, como Superintendentes de el 
Solicitador. . .... .... 

.,'\ 

! ~é el .n/cri"Pán, mas Atlt~tlO de 
/11, Cafa de Contrttt"ion ajsiente 
la1 {altas de los M inifiros , y F ij:. 
tal de la C11fa, y Contád~res de 
.A~eri11 ~ ltJ • • titulo I o. de tjl, li• 
bro, 1 

! ~e el Prejidente cuide del bent• 
/icio, cobratJfA ,y gapo J, 4.veri,, 
y los Contadores fe oci,pen 1n to .. 
mar las cuentaJ, ley 16. tit.1,. IÚ 
efte libro. 

,_ 

cop1lac,ó 
D,Carlo1 
Segundo 
yla B.,G • 

( 

~ne la COntrlbuclon de A verlas .1 

,b i" ~ , h ( t r n ,~ ,I :r ., 

i ~ t Titulo Nueve.De la contribucionj adtnlt1if:, 
tracion, y coba:an~a de el derecho de 

Averit. "l • 

\ 1 

~ Ley prim,~4. ~e fa tobre ,, p4~ 
guc Al'eri" d, todo lo qa1 fa lú'TIA.,. 
re,y traxerede las Indüs, confor--

~ tne J lo dijpuepo. 

J 

juA:o, que todosaéudieffefi, y tón• 
tribuyelfen con lo necef.fario pará 
fu cofta, y gaíl:o , y qtte 1e· page~ 
del oto, plata; perlas, predras., y 

' tnercaderias, rateando la cofia P'?t 
AvtENoosE Au-- fu valor , de que rto fe eximieife 

r~r.~-.;'e,,.-~~;;;;;...,,. .-, rntntado el co• ninguna perfona, fino lo tftttviéffi: 

~~~,;~llJK.¡ftl 

mercto,y nave- por ley partkular de d\e titulo: y 
gadon de las que nueíl:ra hazicnda no goza{fe ett 
indias; y crecí• cíl:a parte dé ningu11 privilegio~ y fe 
do ti\ los ene• cobraífe de lo 9ue fe nos tráxeffe lo 
migos de eíl:a que juíl:a ~ y proporcionadaméntd 

Coron:t,Pyratas, y Cofadost la co- á Nos tocaífe, como de la de parti• 
dicia, y defeo de robar el oro, plata, cu lares vaífallos ñueíl:ros, y la cof • 
ygen.eros,quefetraenáeíl:os Rey· ta,y gafro fo repartieíte por Ave• 
nos de aquellas Provincias, pareció ria, fegun lo que t~da año ntontaf .. 
fo r~ofo tnandar, que los Navios fe; lo qual fe ha óbfervado, y guar• 

· fueffen) y vinieífen juncos en Flota dado de muchos años á ef½a pat .. 
con algu11a defenfa, y no bafránda te, adrrtiniíl:rartdofe la Averiai á ve
efto, ordenar, qtte losácÓpiña[en tes por ella n11C11'll. , y por nliefira 
Armadas Reales, gnteífas, y refor• cuertta, y orden, por 1tiedio de Mi• 
~adas d,: Galeones .,y Naviospel'• nill:ros, y Oficiales, pudl:os ; y .. 
trechad·~s,y guarneci<losde~ageote 1101nbrados con inmediata fubor .. 
necdfaúa, para que pudieffen craet dinacion á la Caía de Contrata:' o'l • r 
el cefo ro nueíl:ro., y de particulares cion de Sevilla, y á la fupetior dif .. 
con toda feguridad, y amparar ; y poficion , y gov1erno de nueílro 
defender los Navíos merchantes; Coníejo de Indias : y á veze1 por 
trayendolos en (u conÍerva, y ,om• tontra,os, y afsientos ; que fe han · J 

p1Ília:,Y cafligando lds enen11gosi hecho, y tomado con 11 Vnive'rfi· 
que _ incencaffen robarlos ., y hazer dad de Catgadores, y de los Ma• 
prefa en ellos, de que han refulta~~ réancesde la Ciudad de Sevilla , 1 
buenos efetl:os. Y pórque las dichas con algunos pafticul~res de ella. 
Armadas fon en beneficio, y fegu,. Y po~que para cada admíni{ha ... 
ridad de todos los imerdfados, y don de e~as hay; y fon nienef• 
Cargadores., y de loi. que ván , y ter difererttes leyes> ordénes, y man• 
vienen de las l odia~, pareció, y fue datos, es nuei\ra voluli(~d 1 ciue te 

1l 

ad~ 



aclminilhc.,.cobre, y pague la Ave· nas, y abonadas , ~ fatisfacion de 
ria , coofunm á las ley.~.s. d, e~e ,Jos·~1clro~ Prefi~en_te ~ _Y l_~1ezes en 
rh enfo que no eíl:uvicre· revo-- cantidad de tremta mil ducados, 1 ~~' ó difpueíl:o en otra forma obhgandofe principal, y fiadores 
ca ' t ,· b ' d 1 f ' por vltimoafsiento.,que corriere a · a·que co rara to o ~ qt:e nere a 
tiempo de la coofirmacion J y pu_• {¡1 cargo, y perteneciere a la Ave• 
blicacion·dedlas-leyes • . _ 

1 
· ·, ria., y dará ct~enta _con p.1go de lo 

~ que cobrare , a los c1em pos ., que-ef--
g:r.i,y ;¡.'. · ;¿ ue Pª'" repartir ,A-,eri~ tá obliaado, y quando le fuere pe·• 

extraordjn,ri• ~ fe de c11ent11, al dida: tafsimifmo para el juizio de 
Confejo. las v1fitas, que fe hizieren á los Mt◄ 

n.cat1os MANPAMos,Q!!.eparahazerre• nilhos de la Averia. Y manda-
!~~:t panimiento nuevo fobre la. mos, que la Gafa de Contracacion 
~il.1ció Averia regular, que fe fuele caufar le dé todo eJ favor, y auxilio necef-: 

en algunos caíos, por ha vcrfe au• fario para la cobran~a. 
meneado algun nuevo gallo para 
f egu_ridad del tef oro , y ~ercad~-
rias, que fe traen de las Indias, con 
ref uer~o de Vageles, gente , armas, 
y pertrechos: ó á caufade tormen· 
tas, de que (e ha y an ocafionado 
echazones de mercaderias al Mar: 
ó daños! ó conducciones de placa, 
y oro, y los demás generos , por 
~rribadas á otros Puertos, fe dé pri-

D.,eupe .mero cuenca á. nueíl:ro Confejo, 
~t~~º para que viíl:o, lo apruebe, Ó corri• 
~e 1a A. 1· a, guardando fu derecho á las par• 
vula de 
11.nt tes. 
~· P:np, #l Le"' iü. G> ue el Receptor de !ti Al1e• 
,.urcuo ;¡ './ 'J ~ 

~IJ ~-- ria jurt ., y de fianfAS de trein--
idrld a I o . ·d d J d , 
'de oc... t" mzl u~·a oJ,yae que ª'" cuen .. 
1uhtc de: t 
S607 ,h · · 
Ord:ª~ · EL Receptor dt ]a A ve ria ha de 
!e ª N:~ .. cobrar en¡eramente todo lo 

5' Ley iiij. ~e h4Jtt 1 uez, que (onot• 
• C4 de la.r caufas, 'J pleytos de ta A ve· . 

ria, pro'Veido por el Rey. 

PAR~ Conocer y 1·uzgar todos 1>.l'tUre. 
· > Seg~ado 

los pleytos, y caufa~, que. fo en_, ~1a..i. 
r . í' b l . ¡· Jno ,1 J• orrec1eren 10 re a A vena , Y co as ele MarfO-

de que fe ha de pagar, cornpeler, y ~,rd:~¡1 
a premiará los que la de ven ' r de- clcAv,;1-

clarar por perdidas las de <¡ue 1e de .. 
xare de pagar, y fobre todo lo de--

' ' íl: . . mas a e a materia perceoec1ence, 
haya vn Iuez, que (eade los Letra-
dos de la Cafa de Contracacion, 
proveido , y nombrado por Nos, 
con el falario , que le fuere feñala ... 
do, á coíl:a de la A ve ria., el qnal def .. 
pache las cofas de ella fumaria--
menee. 
5' Ley ')1. ~e p&tra rep1trtir .A-v,ria fa 

f 

· ~!~~bre que de ella fe devitre , ftn dilacion, 
·o. -PeU~ -ni remifsion, pena de pagarlo de fu 
Quarto h . r .d { am ª 3o a.z1enda, y para 1er recev1 o a 
:;m~!~· vfo, y exercicio de fu oficio, jure 
de 1644 ante el Prefidente , y Iuezes de la 

hagtt pri,mero tanteo ptecifa. 
püRQ.YE No fe puede dar punto !1~11~n10 

1 

·. · fixo en el repartimiento de A ve- ~~• oa~ 
ria,rcfpeéto de fer vnas vezes mas, ~~~8 de 

Y otras menos, y cambien los oaf- o•Cari.i• 
O.C,dos · í. } 6. C. l 
Segundo Ca1a de hazer O ten, Y ne mente, 
::;¡!ªe;; hav1endo dado fian~as legas 1 Ua: 

::, Seounclo 
tos de las Armadas~Maidamos, que cn:,cfia ic 

el P.refidente, y I uezes de la C.afaj 'ºFi:a,~~ 

Jl quan~ 
- I 

De Ja-:contribu~tío.iroe Álfd-ias. 
:quaridofe hnvictedeltazer dlerC'"' 
·pattünientei, oongari mucho· (;Qida· 
•dodcqucprimérofehagad 11nreo 
• eL o:ra.s pracifo:,¡q~. pudiere foc-.de 
. lo qut j u.fiaooence.fe hu viere de co• 
brar, y no mas~ y, fea de ca! forma, 
que los paífageros, Comerciantes, 

·éi ñterdfadós no rcci van agrawici,ni 
lpaguen mas~·de ,lo que jufl:an:aen--
te les co~are , y devieren pagar. Y 

.~ s 11 dedatarnós ;yesnuefha voluntÁ8, 

. i~-~-- :<:Jue fi paífare la contribucion de do
ze·por ciento 1 fe pague de nUeíl:ra 
Real haúenda, como dl:á·ordena.-
.do por la le y 4 3. deft~ titulo, . 

~ t , 1(, t • . • •• ,, ¡ 

.tri 
1 

· j , E ey -vj. ~e el Receptór de la Aw,-
... ~ ', tia fatis{aga ·en los regijitlJJ las p~r-

o. llcHp,· ' tidas. . . . ; . 1 ( J 

ScgunJo •-M'.ANDAMO'S ' :Cl!!_e el Receptor 
en Aran- d 1 . r . 'f. i.37. ;u,z.a .9• . • e ta A veria 1at1s: aga en · rus 
de Mar~o · : f1 l ··d • d ¡- d de: 'fiiteguiros as part1 as e que·1:e e-
0drd· '·•fi ve,refiriendoe-xpecificamente ta:c-á--e 1a vi1 

u c1e_1u. tidad, y el d ia en que la reci ve, y ru-
ccnc,ado b . l 'd r ic - ✓, 
Gan~bca .f.lqUc a part1 a, par'a q e Oni.t ... 

.doi Diputado le 'pneda hazet'i lue-
go el.cargo, y eHo fea antes., qne Jos 

0111 ,1,r.: · ~11:ICU-s Oficialei ó los Matth~s ' .., . :t ·º,~;: ~ncreguen en h~ Cafa las pa.n:idas, 
C\t • '\ cp:orque no fe pueda pedirá L1s'.par..
~"<1M :b «sloqu·edtV(q por eíl:e deretho.\ 
·H~ :.h . 
iG · i. t .J l : ; , i • , ' : • ¡ ✓ • . • • 

:il/!i!~:~ 1'5r ·fny ~#. ~e-alKeceptor fe' '.intn
lJ :Lgúe 'eJ~ autó, J orden: po1:.dóml~ fe 
:.. L JJde ailmff.Ja il'Veria~ , , , · 1 :_; 

~ .• ,r . · rr f~1í'A .d 
Etm~fmo. f':',R,t,r.:1'H.M0S,· '""ue:hecho el tan4 

Ord.8, \.:.r · ·~ 
dclaAvc•: ,• .:. teo ód~crctadafa .foma·rque 
tia de " ' . 
inJ -ft ha de cobrar, el ·P.refidence,y Iot-

;z,s·de la Cafa,1y P rIDr ; y CottA!1~s 
•1'nnen·elddpac1io·~ para quij tl «t
!cSC_ptór -v-aya\tobr.a.1dó, 1hl\fitndo 
' 

w ·rn.ido lá .tazo.nFCf Omta~b,. D.\e 
putadó. pa1ihJzerle c~rg~): .,..; JJv•J 

,, Lty"Piij.·· Jz"' fa.:~~rt A-J;,/~l 
oro, plat.i'f1 flU?'C~S á,-Jó_ñy/ef 
caminos, perjonas ,y púza./M cf . , i 

( cfa--Pos~· l !.:b , ·.• ~, •~ .J '>-{ -~ln'l'.~ ·M ANDA:Mos,.OJ!tdelor~pbta, ,,;"; ;· 
. l ~ ·Ld . d ,Jl í ,~l:mtf910 pet_ .i.s, t'u: r~s,- y e .qua CL"' ~~~Ar.~~-

quier generos.;y.tne~oade,~7 q~-Jlltz~ ~ .. a r .J. Af~Y ,. ie craxercnde las. In las, 1e cawe., c~4 ~:i 
cobre, y pagüe ·la Aveda de· todos.~:

1 ~ 
·los dueño, ;6 irltere!fa.dos, íi_n:1 ex~ f ,:f~ 
tepcion de nueA:ra Real hazimda, <1!t~to· 

l~ .... l ~ . L 1 r. . .. r d ¡e-r. qr•ií! y-uu fas- FHt.~ es : y: a1s1m1uuo· e Jr¡¡.A,_~ 

1:odos . los dofcaminos ,:.que fe :ton--··f;11~1~
~cteríarét1 ·p01' ~,iilefqiiier i ueia.s---; .de t1cI¡h;~ 
·todos los pa[faterbt; libres) Y efola- de 163~ 
·, • 1 tl · · 1 u d.k,., O. Carlos 

"Vds, a:ni-1.oti: ,. e·vet1ne1u•uaa u,;,:·p~ seglllldo 

-cJa\.fa perfon:a o Jieia: y ddl:a obti!- cncíla~: 
• , > r . . !, -.- . . . ~o~ililCJ? 

rga.cíoa no fe pue<i.án txunu , ·»1'P,Cr 
ceptttar los, t!fll~itleten,pr-ov~itlós-á 
q,1alefqmer•t·atg?' foticios, q'dig .. 
nid-ades Edtfiafiiaos. ,- :ó Secu~a.-
res, • ·',' .·: ·~•1~ 

· 51 Ley i~. ~ uela Av,ria fe ,~bti~ Je 
.. contado e~l l"'·labla ., .Y el cw,;iti~r 
* : 1J,putado'blitt1lue¡.oc11.rgo de~l4,.y 
' · n, fe /ie. ji,i a:edito aborJado- ... • 

HA De ftc@vir- ,ei, RÚeh1'~ ·lp o.,c1:pc 
f'' 't creer o 

. 9ue ft: pagare , y cobrare. de Orci. 4• 
· · ~ d 1 .. J t 1. d · .,A 1 • • , de la A.¡ 

lt:OOta o por-•etruercc je . <: \f}tVeAa Varia de: 

·en !~tabla ~ndi1.defpatl}a.;~n el 1'Q1 

Contador Di pucado•lt1p~i\i que le 
· h~gá~luegó_1 táfgW~*-~~:¡fle~~1:_;;.,t,;u~ 
•poi-.n.1(1 gU:d t~f 0~· 0l'Ut1lrlJnl 1 pirli • ·•:t•i. 19, 

· CiJlar1ost:le~tt1ftMtti~rt~tlU--ttl' :it 

-xere·cred~~lfe' lo, ~O~t!a'd~ae 
•pla~; ó·He11{4cras pétfbl)ti$ aoo.tl1--
~s,iy á furfa,tisfadon; pÓrlJi.W1hi~e 

? cort~ehiic¾o:,.1 ry, ,lo~qne- kr~-0\n~
-t~<le c:orít'a'i ,,:¡ po~aJfé,l1tvg0-t'n~l 

Ar--



I 

A.r.c,.dc tres llaves , tón interven• 
cion de los demás Llaveros. 

5' Lr,x·, J¿_ •eno fa entreg11t pdrtid,, 
., ji.no r:onjlare, !'" ej/11 f"'l-ada [., 
' . J:~,rj4, .,. . ' \ . 

D. tic1tpe EL Efcrivano de regiA:ros no 
Stgundo 
Od.,o . . paífe en ellos, ningunas mer-
: ;J11'!. caderiasfin fcc dd Contador Di· z1!::,~ puudo, de que cí\á facisfecha la A,.¡ 
ro de veria, y pagado el Receptor , y aÍ• 
;f7

~ ,.. fen,ado en el libro de fu cargo: y 
~• luffo las partidas, af11i de oro , y plata, 
G~ •~74 , 
Ol'd. i. como de mercad e nas, y otras co .. 
IR Arilft• r . . l . a. 
,acz a 11• 1as, que VlOJeren en OS regtlL(OS 

:;.~~7: de buelta de vi.1ge , . no fe cncrcj 
, guen por los l uezes O 6ciales de la 

- t," i • : Caía 1 ni por los Maeílres de N.'I• 
1 

·,.,:) vios., fino efluviere primero fac1f .. 
.. ., fecha la A veria> y bafl:c que el Re .. 

· · ceptor de ella af sien ce, y firme en 
los tegiíl:ros al margen. dt la parci
da, que la Averia de ella eílá paga .. 
da, porque alli fe le haga cargo; 
pena de que los Oficiales, y M.1ef
tres,que de otra form.a entregaren 
las partidas, f ean obligados á pa .. 
garla A vtria , con el q.uatr~ tanto 
-para ouefira Ca1nara, y la ter1;;era 
panefca para el Ocnunciador, 

• ,O ,•.. A• 

~.ñ ~~1-V ~!l L·eyJj, ~ela,o~TA'1fA a, A-Ptrü, 
p ) i 1 -• ¡_,Prf 4 por,J,s Mini)ros , 'l•e efl~ 

· . . le, dift,0111. , 
:rtmlfmo-~-L . Prdidcnte, y I uezes Oficia .. 
~ .. ~ ... ~ ~les de la Cafa11• :Prior., y Con .. 

• ' 
7
, fules.deila ,Vniverfid~d de Cargi .. 
~ dores, vn I qez de A ve ria J vn Con-
. tador Diputado > vn . Receptor, 
. que cobre el repartimiento, vn .E[. 
crivano,, ante quien fe hag,an los 
acuordos.,ypa.gas., vn Ve~or,quc 

entiénda coh fidelidad en el reci..; 
vo, y gallo , han de intefvenir en 
las materias toéances á A ved~ :-ca
da vno por lo que le tocare~ confu, .. 
me á fo exercício, y ,itulo nudho,. 
con que le tuviere¡ rr. • t. • ..... 

.:; . 

f L,j x# . .( #e las I11#ici4S di! So,; .. 
l/11, e ,cdit, 1 las dem•s NO ,ono{Cl.1' 
1le A~eria. · 

MA~DAMOS A. nueflras Iu!li- Et l!mpef 

etas de Sev1lla y Cadiz y i r:id~r o. 
, , C <lrtOS .,. 

todasl.1s de1nás de nueíl:ros Rey .. r.1 Prin• 

nos, fjUe no fe introduzgan en co- :: ~ .. 1~.: 
nocer de ninguna cofa tocante á la ddo0u~ª.!· 

C 1Z1C• 

Averia, ni á fu cobran<;a : y remi . bre de · 

d l 11 r t _- l J4J tan to o o que en cn:o ie orrec1ere . · 
i la Ca.fa de Concracacion de Sevi• 
lla:.Ó Iuez Dipucado,quando le hu•· 
~icre, para que: ,onoica de ello., y le · 
fa.vorczcan ;y ayuden , de forma, 
()Ue no fe eíl:orve la cobran la della 
con.tribucion, y derecho. . , • . 

:r 1' ~ 

! Le.,x,ij, ~e lJ ~011tadu1ftt 1114Jor; •;~"J 
Afsiflente,,Corregidores,yluflicias no 
tonot,.t1tn de AYeri,s., ni Armad,,. 

QRoENAMOS A los de nueíha !imlfmo 

e d · A( • ll. a io. de 
•• 1.. oma una mayor, s1uen~ Al:it11 de 

fe, Corregidores , Gov(trnadores '11! . 
l , ld . 1 y a Jo 

A c;,i es, y otros qualef qmer I ue- de ~hy~ 

zes, y I ul¼icias de las Ciudades de ~-d!i>! 
SeviJla,Cadiz,Sanlucar, Puerto de :tiaih~ 

S M . d . d2t. 
~nta ana., y . e otras qualefquier 

Ciudades, y V1Uas de Ja Cu~a de 
la Andaluzia , que no f~ entrome--
tan á co, noc~r en cofa alguna , t-a.. :1.,,,1 

l A 
. €.r.,c, 

canee a as venas , ni coor.an\a :1 ~ 
Je ellas : ni en las Armadas de 
nudha~ Indias : y las re(nican~ 
Jos luezes á quien tocaren , -par.a 
qnecono~can deUas,y ~~si l4il hagan 

y 
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y cumplan, ora eílén aufentes , ó 
prefentes de las Ciudades, Vil las , y 
L u garcs los dichos I uezes los fa vo· 

-rez~an, y ayuden, de forma , 9ue 
no fe efiorve la cobran1a de las di .. 
chas Averías, y defpacho de las Ar .. 
madas. , 
5 Ley xiíij, J¿qe /111 1 ujiicí,u de los 

Puertos de las Indias cono~can de 
cau/as de A~eri1.s, 

• MANDAMOS A losGovernadó-
~:;;~~: res, y Capitanes Generales 
1ft s Lo d I p . . d C s ,;50·_¡ 

1
; e as rovmc1as e arcagena, • 

~ A~ra Marta,Yucacá,y laHabana,v Alcal ... 
•• ª'' a . J des mayores de la Ciudad, y Puer• 

tos de la Veracruz, y Portobelo, y á 
los Governadores de las Islas de 
Pueco, Rico, y la 1-Aargarita, y Pro .. 
vincias ~e Cumani, y Vene~ucla, y 
otros'· qualefquier nuelhos Iuezes., 
y Iufticiasdc: codos los Puertos de 

· ~ las Indias., que puedan conocer , y 

el 
_j 

conozcan de pleytos, denunciacio-
nes, y caufas de oficio , ó á pedi
mento de partes, tocantes i A veria, 
y que por aufencia de los dichos 
Governadores, y Alcaldes mayo ... 
res puedan afsimíf mo conocer def ... 
tascaufas fus Lugar .. Tenientes en 
los dichos oficios , y en fu defeéc'o1 

,·no de los Oficiales de rtueíha Real 
hazienda,donde los huvicre 1 y en 
la Isla Efpañol.t conozcan en la 
mif ma forma el Governador, y Ca .. 
pitan genetal de ella, y por fu au .. 
f cncia _, ó o ero juíl:o impedimenco, 

el Oidor mas antiguo de nueíl:ra 
.. 1. ·Real Audiencia de ladi-. 

,ha Isla~ i _o! ,, .. 

3:>1~rt1 r.rbrb 
.I 5Jfi .. fllf.'~~ ~ ]'' 

r . . 

5' Ley x11. te._ ue el que no pagAre 1, 
.dl1etitt pierda las mercaderias, y ,o .. 

• fas de t¡tie fe hu-i,iert c:4uµtio,., de 
ellas /e p.igúe la Ál'eriA, 

MANDAMOS, Q_qe fi alguno en .. D. ~crJpe 
b . , d t d l Scgun-uo · cu nere,o errau a.re aAve- Ord., • 

ria, pierda, y caiga en commiíf o el :i :.:I!. 
oro, placa, ó mercaderias, con la drid ª •• 

l. • e fi:' Je luUo ap 1cac1on; éonrortrté e a ordena• 4c •n-. 
do en el titulo de los defcáminos , y 
que de coda la cantidad fe aplique. 
y pague el derecho de Avería. Y 
los que pot fu defcargo vinieren 
refi:ituyendo .,declaramos, que nG 

cumplen con hazer la reGitudon á 
ninguna caufa pia,; fino al Reccp• 
tor, por fi, ? _p~r i11tcrpofica ~erfo .. 
na, ante el Efcr1varto de Averta,co· 
mando la raton el Contador Di· 
putado, para que fe pueda hazcr 
t:argo al Receptor , aunque fea de 
Annadas, ó Flotas paífadás ,- aten• 
to á que por la mayor parte la pa.• 
gan los Cargadores de vnas Ar-
madas, ó Flotas ert otras , y quan .. 
do fe procediere en efi:as caufas, 
preceda infonnaciQn bat1:ante, con .. 
forme á derecho, 

1 t 

5 ley X"pj. ~e los Hijofd,~on'o go• 
t ~n de exempciorJ en cÁufai de A-vt• 

.. ''"· D Eci.ARAMOSj Q!!,e los Hijofdal• n, Pellpc 

go, deudores á la hazienda de~::: 
la Averia no deven gozar de la de No-"! 

exempcion def usfcetfonas en eíl:as ~~,U:~.~ 
r Por dccla 

Ca más' y pued-an el' execucados, y racíó cid 

apremiados, como por mara ve~ co.o,c;0~ 

dis, y ha ver de nucíl:ra Real º 1 , 

e ·hazienda, d ~ r ., 


